
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta, Cundinamarca, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 

 
 
Ref.: Verbal Rad: 2021-00038. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone no conceder efectos 
jurídicos a la notificación efectuada al sucesor procesal Hernando José Salazar 
Tinoco de la demandada Yolanda Del Socorro Tinoco Lorenzo (q.e.p.d), como 
quiera que no cumple las previsiones del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 
esto es, remitir copia de la demanda, anexos y auto a notificar en la 
comunicación, y no se aportó la  constancia de “el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”; 
igualmente, tenga en cuenta la denominación y dirección física del despacho, 
esto es, Juzgado Civil Circuito de Villeta ubicado en la Carrera 6 Nº 8 -90 piso 3 
de Villeta, y no como allí de forma errada se indicó. 

 
En consecuencia, se exhorta al extremo activo para que proceda con la 
notificación en debida forma. 
 
De otra parte, por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso tercero 
del 3 de diciembre de 2021, esto es, procede a realizar la inscripción en el registro 
Nacional de Emplazados de los herederos indeterminados de la causante 
Yolanda del Socorro Tinoco Lorenzo. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 
ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 14/02/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 

 

 

 
 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta, Cundinamarca, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 

 
Ref.: Prueba Extraprocesal Rad: 2021-00007. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, en virtud del silencio de la parte actora 
el Despacho dispone: 
 

1. Rechazar la presente demanda por no haberse subsanado. 
 

2. Advertir que no habrá lugar a la entrega de documentos, como quiera que 
la demanda fue presentada de manera electrónica. En todo caso 
Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto. 
 

3. Descargar el proceso de la actividad del Juzgado, para efectos 
estadísticos, dejándose las constancias respectivas. - Artículo 122 del 
Código General del Proceso. 
 

  

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

 
 

 
ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 
 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 14/02/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta, Cundinamarca, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 

 
 
Ref.: Verbal Real Rad. 2019-00155. 
 

 
Vencido el silencio el término otorgado en el numeral 3 del auto adiado 29 de 
noviembre de 2021, en virtud del curso procesal el Despacho DISPONE: 

 
1. Declarar terminado el presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo prevé el numeral 1 artículo 317 Código General del Proceso. 
 
Lo anterior, como quiera que la parte actora no procedió con la carga 
impuesta en el presente asunto, esto es, el trámite de notificación del 
extremo pasivo.  

 
2. Decretar el levantamiento de todas y cada una de las medidas cautelares 

practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por secretaría, 
ofíciese a quien corresponda. En el evento de que se encuentre 
embargado el remanente, los bienes aquí desembargados, pónganse a 
disposición del Despacho respectivo. 
 

3. Desglosar los documentos base de la acción y hacer entrega de los 
mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de 
acuerdo a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del 
Proceso. Por secretaría procédase de conformidad, previo pago de las 
expensas requeridas. 
 

4. Sin condena en costas.  
 

5. Cumplido lo anterior, Archívese el expediente, descárguese de la actividad 
de este Juzgado para efectos de estadística, dejándose las constancias 
de rigor. - Artículo 122 del Código General del Proceso - 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

 
ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 14/02/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 

 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta, Cundinamarca, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 

 
 
Ref.: Pertenencia Rad. 2015-00203-00. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, téngase notificado en debida forma al 
curador ad-litem del auto de fecha 28 de septiembre de 2021, quien manifestó no 
tener objeción alguna al mismo. 
 
En consecuencia, ofíciese por secretaría a las entidades correspondientes. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 14/02/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 

 

 

 
 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta, Cundinamarca, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 

 
Ref.: Ordinario Rad: 2013-00241. 
 
Vistos los escritos que anteceden, se dispone: 
 

1. Agréguese a los autos y téngase en cuenta en el momento procesal 
oportuno las comunicaciones remitidas por parte de la Superintendencia 
de Notariado y Registro y la Agencia Catastral de Cundinamarca sobre el 
inmueble objeto de litis. 
 

2. Incorpórese al expediente la comunicación proveniente de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá informando la efectiva 
inscripción de la demanda. 

 
3. Vencido el término de inclusión en el Registro Nacional Emplazadas sin 

que nadie compareciera, desígnese como curadora ad-litem de los 
herederos determinados e indeterminados de Luis Alberto Gómez Malaver 
y las demás personas indeterminadas a la abogada Olga lucia Bohórquez 
Otálora1, quien habitualmente ejerce la profesión y desempeñará el cargo 
en forma gratuita.  
 
El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el citado profesional 
acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos de oficio, 
Comuníquese de la forma expedita el nombramiento.   

 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

 
ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 
 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 14/02/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 

 
 

 
 

 
1 Olgalucia.bohorquez@hotmail.com-3107965702. 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta, Cundinamarca, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 

 
 
Ref.: Ordinario Rad: 2013-00241. 
 
Visto el escrito que antecede, se dispone aceptar la renuncia de poder 
presentada por el abogado Donaldo Jinete Escorcia como apoderado judicial de 
Jhon Michael Acosta, en los términos del artículo 76 del Código General del 
Proceso. En consecuencia, se exhorta para que acredite derecho de postulación 
por ser este un proceso de mayor cuantía 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  
JUEZ 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 14/02/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 

 
 

 
 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta, Cundinamarca, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 

 
 
Ref.: Divisorio Rad: 2011-00264. 
 
Visto el escrito que antecede, se requiere al extremo activo para que dentro del 
término de treinta (30) días proceda con el retiro y trámite del Despacho 
Comisorio Nº   010 a fin de que proceda con el secuestro de los inmuebles objeto 
de litis, so pena de decretar el desistimiento tácito.  

  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 14/02/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 

 

 

 
 


